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Proyecto de resol-ución presentado por el Fr. Gerben Ringnalda,
Vicepresidente de 1a Comisión, sobre 1a base de consultas oficiosas

cel.ebradas en torno a1 provecto de tesolución A/C.2/36/L,6lQ

As i cten¡ i: : Iio:¡i¿¡¡! -euv¡¡v¡q e v-q

La Asamble a C,enera I ,

Recojdando su resolución 35n03' de 5 de diciembre de 1980, en la que, entre
otras cosas' expresaba su honoa preocupacj.ón por las trágicas péroiCas ce vidas
humanas, i-a oestrucción generalizada de bienes y Ia gravedad oe Ios oaños causaocs
a 1a infraestructura econónica y social de llanda y hacÍa un llamamiento urgente a
ia comunidad internacional para que contribuyera generosanente a satisfacer las
necesidades de reconstrucción, rehabil-itación y desarrollo de iJganda,

Teniendo en cuenta el plan oecenal de oesarro-Io de Uganda presentaoo a ia
Conferencia de fas Naciones Unidas sobre los Países l,lenos Adelantaoos, celebrada en
París del 1'ai 14 de septiembre de 1981, y el Nuevo Programa Sustanciat de Acción
para el Decenio oe 1980 en favor de l-os países r¡enos aoelantaoos, aprobaoo por la
ñ¡-{^-^-^ i ^ L/vvlt!g_tetta La L/ ,

Re conoc i endo ñ,.^ r1^-*¡^ ^^vug UYG¡ruq g- :lc sóIo un país sin iitorai, srno tambiér. uno de
¿o I na -í" ñrt\t6ñ^ñts^ ^€^^!-;^^us !v- ¡(¡q¡ ulqVE¡Llg¡lUE O!gULOUUbt

1^^ ^fU¡ lrOtSE5 lllCllV¡ AuglqllLqUV¡ J

Record anoo Ia reunión de donantes para l-a asistencia a Uganda celebrada en
de noviembre de 1979 con los auspicios de] Banco Munoial,París del 6 al 8

L/ A,/CONF. I04/22, primera parte, secc. A.
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Observando con preocupación gue la pertinaz sequía ha destruido los medios de

viaa de p"rsonas y gue se necesita asistencia
urgentemente para la rehabil-itación de las instalaciones y servicios esenciales de

la comunidad en las zonas afectadas,

Tomando nota de los llamamientos formulados por el Secretario General y eI
Afto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados en favor de la
asistencia humanitaria de emergencia a uganda¡

Habieldo examinado el informe deI 16 de octubre de 198l del Secretar:-o

C.r,erátl-pr"s"ntaOo "n curnplimiento de 1a resol-ución 3 5/L03 de 1a Asamblea

General,

esJ_l¡manAo la urgente necesidad de una acción internacional para ayuoar al
C,obierno de llanda en Sus esfuerzos encaminados hacia la reconstrucción' la
rehabilitación y eI desarrollo nacionales y hacia e1 reasentamiento en Ia
estructura permanente de ra sociedad del gran número de refugiados y personas

desplazadas gue regresan'

I. Expresa su reconocimiento al Secretario General por las medi-das gue ha

tomado patu movilizar Ia asistencia a lJganoa;

Z. Expresa su reconocimiento asimismo a los Estados y organizaciones que han

proporcionado asistencra a ltganoai

3. pide una vez más al Secretario General que envíe a Uganda una lnisión para

consulLar al coffi-. u.er.a de sus necesidades más urgentes de reconstrucción,
rehabilitación y desarrollo y que presente el inforrne de la misión a la Asamblea

Ceneral en su trigési.mo séptimo período oe sesiones por conducto del Conselo

Económico y Social en su segundo período ordinario de sesiones de L982¡

4. plde asiinismo al Secretario General gue vele por gue se tomen las
disposiciones frnancieras y presupuestarias adecuadas para 1a organización de un

prograrna lnrernacional eficaz oe asistencia a llanda y para 1a movilización de la
asistencia internacional.,

5. Invita a 1a ccrnunidad internacional, en particular a1 sistema de 1as

l{aciones Ünidas y los países donanbes, a gue faciliten los recursos necesarios para

aplicar el plan decenal de desarrollo ce Uganda, conforme aI Nuevo Programa

Sustancial de Accrón para eI Decenio de l-980 en favor Oe los países menos

adelantados;

6. Renueva su llamamiento urg a todos los Estados Miembros' Ios
organisno="sp"czacioneSde1sistemadeIas}íacionesUnidas
y a Ias rnstrtuciones económicas y financieras internacionales para gue contribuyan
generosamente, por conductos bilaterales o multilaterales, a satisfacer Ias
necesidades de reconstrucción, rehabifitación y desarrollo Oe Uganda así como sus

necesioades de emerEencia;
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7. fnsta a los Estados Miembros y a las instituciones económicas y finan-
cieras internacional-es a gue una vez más responoan generosamente aI llamamiento
hecho en la reunión de donantes celebra<la en París.

8. Renueva su lfamamiento a Ia comunidad internacional para que contribuya a
Iacuenta."e.@stablecidaen1aSedede1asNacionesUnidaspara
facilitar 1a aportación de contribuciones a Uganda;

9. Invita a fas organizaciones y programas apropiados del- sístema de las
Naciones Ur,idas - en particular a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Conercio y Desarrollo, la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo
fndustrialr e1 Fondo de las l',¡aciones Unidas para la fnfancia, eJ- prograrna de 1as
Naciones Unidas para e1 Desarrollo, el Programa Mundial de Alirnentos, el Fondo
Internacional de Desarrollo Agrícola, }a Organización Internacional de1 Trabajo, la
Organización de las Naciones Unidas para 1a Agricultura y J-a Alimentación, la
Organización de las Naciones Unidas para 1a Educación, 1a Ciencia y la Cultura, 1a
organizaciein Mundial ce ta Salud y eI Banco I'lundial - a gue mantengan y aumenten
sus programas actuales y futuros de asistencia a Uganda, cooperen estrechamente con
e1 Secretario Ceneral en 1a org,=nización de un progra¡na internacional efj.caz de
asistencia, e informen perío<iica¡irente a1 Secretario General de 1as rnedidas gue
hayan aooptado y los recursos gue hayan proporcionado para ayudar a ese país;

10. IlvlLe a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, 1a organización oe las }iaciones Unidas para el Desarrollo Industrial,
eI Fondc de las Naciones Unidas para ia Infancia, el Programa de 1as ¡iaciones
rLi;-- ^--^ ^lLnrqas para el Desarrollo' el Programa Munoial- oe Alinentos, eI Fondo Incernacionaf
de Desarrollo Agrícola, 1a organización rnternaci.onal de1 Trabajo, la organización
de las Naciones tlnidas para Ia Agrj.cultura y la A1 imentación, 1a organización de
las Naciones Unidas para 1a Educación, 1a Ciencia y 1a Cultura, la organización
l'lundial de la Salud y eI Banco Mundial a gue señalen a ia atención de sus órganos
rectores, para su consideración, Ias necesidades especiales oe Uganda, y a que
informen de las decisiones de esos órganos al Secretari.o General antes del l-5 dejulio de 1982;

11. Pide al Alto Comisionado de ]as biacj.ones Unidas para 1os Refugiados que
continúe sus prograrnas de asj.stencia humanitaria en iJganda;

L2. Pide al Secretario General gue:

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los recursos necesarios para un
progralna eficaz de asistencra financiera, técnica y materLal a tpanda;

b) Iuantenga 1a situación de uganda en consrante examen, srga en concracr.o
estrecho con l-os Estados l'liembros, 1as organizaciones regionales y otras organi-
zacrones rntergubernamentalesr los organismos especializados y 1as institucrones
financieras internacionales j.nteresadas, e informe al Consejo Económico y Social,
en su segundo período ordinario oe sesiones oe 1982, de1 estado en que se encuenEre
eI programa especial oe asistencia econónica a Llanoa.


